
SOMOS JUSTOS, CAPACES Y HONESTOS 

DICIÓN DE PATROCINADOR 
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CONTRAL 
CORRUPCIÓN 

DECIDIDOS a hacer todos los esfuerzos 
para prevenir, detectar, sancionar y 

erradicar la COlrupCi6n en et ejercido de 
las funciones públicas. 

ACTOS DE CORRUPCIÓN 
a. B requerimiento o la aceptación, 

directa o indirectamente, por un 
ncionario público o una persona 

que ejerza funciones públicas, de 
cualquier objeto de valor pecuniario 

otros beneficios como dádivas, 
avores, promesas o ventajas para 

si mismo o para otra persona o 
entidad a cambio de la realización u 
omisión de cualquier acto en el 
ejercicio de sus funciones púbíicas; 

b. El ofrecimiento o el 
otorgamiento, directa o 
indirectamente, a un funcionario 
público o a una persona que ejerza 

nciones públicas, de cualquier 
objeto de valor pecuniario u otros 
beneficios como dádivas, favores. 

mesas o ventajas para ese 
ncionario público o para otra 

persona o entidad a cambio de la 
realización u omisión de cualquier 
acto en el ejercicio de sus funciones 
públicas; 

c. La realización por parte de un 
funcionario público o una persona 
que ejerza funciones públicas de 
cualquier acto u omisión en el 
ejercicio de sus funciones, con el fin 
de obtener íllcitamente beneficios 
para si mismo o para un tercero; 

d. El aprovechamiento doloso u 
ocultación de bienes provenientes 
de cualesquiera de los actos a los 
que se refiere el presente articulo; y 

e. La participación como autor, co- 
utor, instigador, cómplice, 

encubridor o en cualquier otra forma 
en la comisión, tentativa de 
comisión, asociación o 

nfabulación para la comisión de 
cualquiera de los actos a los que se 
efiere el presente articulo . 
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1. A más del patrocinio que tengo autorizado, también designo como 
mi patrocinador técnico de confianza, con amplias facultades, cuan 
en derecho se requiera, al señor abogado Pedro Pablo Vélez 
Cevallos, tenedor de la matrícula # 13-1994-1 del Foro de 
Abogados de Manabí. 

2. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE además RECIBIRÉ 
FUTURAS NOTIFICACIONES: Futuras notificaciones las recibiré 

.��µ� 
MARIANA JESÚS MENDOZA SÁNCHEZ Ab. PEDRO PABLO VÉLEZ CEVALLOS 

Mat.13-1994-1 FAM 

3. DOCUMENTO, que adjunto. 
a. Copia de la credencial profesional de mi abogado patrocinador. 

Es de justicia. 

MARIANA JESÚS MENDOZA SÁNCHEZ, dentro del proceso 
arriba descrito; ante Ud. respetuosamente comparezco y digo: 

Caso Nº. 2296-21-EP 
Sala de la CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR (integrada por los 
Ores.: Ramiro Avila Santamaría, Daniela Salazar Marfn, Juez ponente: Enrique 
Herrería Bonnet. - PONENTE) 
Acción/Infracción: ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN 
Actor(es)/Ofendido(s): Mariana Jesús Mendoza Sánchez 
Demandado(s)/Procesado(s): Ferrin Toral Oliver Armando, el juez 
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